
ORDEN de 10 de febrero de 2009 por la que se convocan pruebas
selectivas para la constitución de lista de espera del Cuerpo
Administrativo, Especialidad Analista de Laboratorio, y de la Categoría de
Controlador Pecuario, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2009050060)

Vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que permita la inme-
diata cobertura de aquellos puestos vacantes, que por razones de urgencia o necesidad justi-
ficadas resulta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por funcionarios de carrera
o trabajadores fijos, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución de las correspondien-
tes listas de espera con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas de espera con el objeto de
atender las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de
puestos vacantes, tanto de personal funcionario como de personal laboral, del Cuerpo Admi-
nistrativo, Especialidad Analista de Laboratorio, y de la Categoría de Controlador Pecuario.

2. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar a
través de Internet en la dirección http://sia.juntaex.es. Además, a efectos informativos,
se hará público, en la misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitiva, y la relación de aprobados.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
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sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos,
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título que se especifica en el Anexo I para cada Especialidad o
Categoría o cumplir las condiciones para obtenerlo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desem-
peño de las funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a integrarse.

3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización
del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección
y acreditarse, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera, del modo que
se indica en la Base Novena.

Tercera. Solicitudes.

1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularán su solicitud en
instancia cuyo modelo figura en el Anexo II, mediante fotocopia del mismo y se dirigirá al
Consejero de Administración Pública y Hacienda en el plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura. Las instancias para participar en el proceso se hallarán disponibles,
además, en Internet en la dirección http://sia.juntaex.es

De conformidad con lo dispuesto en la Base Segunda, apartado 1.a), los aspirantes que sean
nacionales de otros Estados deberán presentar el Anexo III debidamente cumplimentado.

2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones en
tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios. Quedará a criterio del
Tribunal valorar la procedencia y alcance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si
la misma no conculca el principio de igualdad. A tal efecto, el Tribunal atenderá a lo
dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el
acceso al empleo público de personas con discapacidad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado, así como pedir asesora-
miento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes. Para este fin, la
Dirección General de la Función Pública facilitará al Tribunal de Selección un modelo
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes (Centro de
Atención a la Discapacidad en Extremadura).

3. Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma se creará
una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indi-
car la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo 29.2 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.
De no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se incluirá en las listas de espera
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de todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión
de todas las listas del mismo Cuerpo y Especialidad. 

Una vez publicadas las listas de espera se podrán atender las solicitudes de modificación
de zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicialmente
cumplimentadas en la instancia.

4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Registros Generales y Auxiliares de las
Consejerías, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa y de las Oficinas de Respuesta Personalizada o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Alternativamente, los interesados que dispongan de un certificado electrónico reconocido
podrán presentar ante el Registro Telemático de la Junta de Extremadura, a través de la
dirección electrónica http://sia.juntaex.es/registrotelematico/registro.asp, la solicitud de
participación, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que
se crea el Registro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáti-
cas y telemáticas, así como el empleo de la firma electrónica reconocida por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Secretaría General de Administración
Pública e Interior, se dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, señalando un plazo de diez días para subsanación de defectos y reclama-
ciones, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el citado Diario.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

2. Resueltas las alegaciones presentadas se dictará Resolución, a publicar en el Diario Oficial
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva. 

Las listas provisionales y definitivas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

3. Igualmente, se fijará, en su caso, en la resolución que aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos la fecha, lugar y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos que no posean la
nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen.
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Dicha prueba será valorada por el Tribunal encargado de la realización de la prueba selec-
tiva, que podrá ser asistido por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de
“apto” para poder acceder a la realización de la prueba selectiva.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General de Administración Pública e
Interior dictará Resolución, a publicar en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los
Centros de Atención Administrativa, de las relaciones de aspirantes que han obtenido la
calificación de “apto”. Contra la misma los interesados podrán interponer recurso de alza-
da, conforme disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del Diploma Superior
de Español, como Lengua Extranjera regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de
octubre, o del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia
compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta
documentación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba
a que se refiere el párrafo anterior.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos aspirantes que ya la
hayan superado en cualquiera de los procesos selectivos convocados por la Junta de
Extremadura, tanto para la selección de personal permanente como temporal, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal de Selección.

1. El Tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva será el que figura en el
Anexo IV de esta Orden.

2. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el Tribunal durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una
de las Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de la Función Pública
de la Junta de Extremadura.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario o
de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo
a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, cuando en ellos se de cualquiera de
las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o
si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan al mismo Cuerpo
y Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.
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5. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

6. El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especia-
listas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, la
cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en los mismos.

7. Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas Bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

8. Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo
II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los Órganos Colegiados.

9. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la categoría segunda, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemni-
zaciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en una prueba selectiva que tendrá como objeto
conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desarrollo de las funcio-
nes propias de los puestos adscritos a la Especialidad a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar a un cuestionario de 70 preguntas en el tiempo máximo
que determine el Tribunal y que no podrá exceder de 80 minutos. Cada pregunta del cuestio-
nario estará compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será
la correcta, basado en el contenido del programa de materias que figura en el Anexo V de
esta Orden para cada Especialidad y Categoría. El cuestionario que se proponga a los aspi-
rantes contendrá, además, otras 10 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por
su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al
inicio de la prueba selectiva.

A este respecto, los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen procedente
con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un
mínimo de 5 puntos. Quedará a criterio del Tribunal de Selección establecer el número de
respuestas correctas para superar este ejercicio.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura, disponiendo los interesados de un plazo de cinco
días hábiles para efectuar ante el Tribunal las reclamaciones que estimen oportunas.

Séptima. Desarrollo y calendario de la prueba.

1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados que serán apreciados y ponderados libremente por el Tribunal.
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2. Si debido al número de aspirantes fuese necesario establecer distintos turnos de actua-
ción, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el primer aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra “W”, conforme al resultado del sorteo publicado por
Anuncio de la Dirección General de la Función Pública de 14 de abril de 2008 (DOE n.º 77,
de 22 de abril).

3. En cualquier momento del desarrollo de la prueba, el Tribunal podrá requerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad.

4. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal, o
del órgano convocante que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios
para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en las circuns-
tancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, de
forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

5. En la resolución aprobatoria de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, se
determinará la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.

Octava. Lista de espera.

1. Finalizado el procedimiento, el Tribunal de Selección elevará a la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda la relación de los aspirantes que van a formar parte de la lista de
espera, por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de
anuncios de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta
Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

En caso de empate, el orden de prelación comenzará por la letra “W” resultante del sorteo
anteriormente referido.

2. Los participantes que se integren en las listas de espera podrán ser llamados para ocupar
las vacantes o sustituciones correspondientes mediante nombramiento de personal interi-
no o en régimen de contratación laboral temporal, según el orden de puntuación obtenido.
No obstante, al haberse introducido un elemento de zonificación de las listas de espera,
constituyéndose una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo al
orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el aspirante por haber-
lo solicitado expresamente.

3. La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión de todas las listas del Cuerpo
y Especialidad correspondiente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de noviembre.

Novena. Presentación de documentos.

1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Consejería correspondiente, en el
momento del llamamiento, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
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b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según modelo que figura en el Anexo VI.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibili-
ten para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Medicina Gene-
ral de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que no esté acogi-
do a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá por los Servicios Provinciales
del Ministerio de Sanidad y Consumo o de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán presentar certificación
de los Órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que acredite
tal condición, el grado de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones
que correspondan a los puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en su caso.

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que resi-
dan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de
residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comuni-
tario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que no residan en
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estan-
cia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte y
fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasaporte,
del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del
resguardo de haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta. También
deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten
el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del nacional de la
Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de dos días a contar desde el
llamamiento, y salvo causas debidamente justificadas y libremente apreciadas por la
Administración, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda, causarán baja definitivamente en la lista de
espera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la solicitud de participación.
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Décima. Nombramientos y contrataciones.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados para cubrir los puestos
vacantes se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de la Función Pública de Extre-
madura y demás disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción laboral, utilizándose para cada caso los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea por tiempo igual o inferior a
tres meses, se respetará el lugar que el candidato ocupe en la lista de espera a los efectos
de una nueva contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de nombramiento interino o se
produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccio-
nados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Adminis-
tración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el art. 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer
recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presen-
te Orden hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Mérida, a 10 de febrero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O I
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A N E X O  I V

CUERPO ADMINISTRATIVO, ESPECIALIDAD ANALISTA DE LABORATORIO 

CATEGORÍA CONTROLADOR PECUARIO

TITULARES:

— PRESIDENTA:

D.ª Sebastiana Charro Merino.

— VOCALES:

D. Francisco Ballell Gil.

D. José Manuel Rosado Dionisio.

D. Antonio Ruiz Arévalo.

— SECRETARIO:

D. Gustavo Guío Carretero.

SUPLENTES:

— PRESIDENTA:

D.ª María Antonia Rubiales Barrera.

— VOCALES:

D. Miguel Ángel Blázquez Tamayo.

D.ª Eloisa Pallero Espadero.

D.ª Ana Cristina Charro Merino.
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A N E X O  V

CUERPO ADMINISTRATIVO, ESPECIALIDAD ANALISTA DE LABORATORIO

Tema 1. Modelos atómicos. Espectros. Modelo atómico actual.

Tema 2. Configuraciones electrónicas. La Tabla Periódica de los Elementos. Otras propieda-
des periódicas.

Tema 3. El enlace químico. El enlace iónico. El enlace covalente. El enlace metálico.

Tema 4. Las leyes ponderales. El mol y las fórmulas químicas.
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Tema 5. Reacciones ácido-base.

Tema 6. Reacciones Redox.

Tema 7. Operaciones básicas que se realizan en el laboratorio: Filtración. Medios filtrantes.
Métodos de filtración. Centrifugación. Tipos de centrífugas.

Tema 8. Cristalización. Elección del disolvente. Método operatorio. Sublimación. Métodos
de sublimación. Purificación por adsorción. Adsorción con carbón activo. Adsorción con
otras sustancias.

Tema 9. Evaporación y vaporización. Desecación y calcinación. Sustancias desecantes.

Tema 10. Puntos de fusión y de ebullición. Punto de congelación. Índice de refracción.

Tema 11. Extracción. Extracción sólido-líquido y líquido-líquido. Técnica y aparatos para la
extracción líquido-líquido. Extracción continua. Destilación. Sus tipos.

Tema 12. Análisis volumétrico: Definición y clases. Aplicación y ejemplos.

Tema 13. Análisis gravimétrico: Definición y clases. Aplicaciones y ejemplos.

Tema 14. Espectrometría. Fundamentos. Energía radiante. Fenómenos de absorción y
emisión. Leyes de absorción. Instrumental. Interés analítico.

Tema 15. Fotometría de llama. Fundamentos. Instrumental. Interés analítico.

Tema 16. Espectrometría de Absorción Atómica. Fundamentos. Instrumental. Absorción
Atómica sin llama. Interés analítico.

Tema 17. Cromatografía. Fundamentos. Clasificación y formas. Mecanismos de separación.
Interés analítico.

Tema 18. Detectores cromatográficos. Sus usos. Aplicaciones.

Tema 19. Fluorometría. Fundamentos. Instrumental. Interés analítico.

Tema 20. Electrofóresis: Movimiento de una partícula cargada en el seno de un campo eléc-
trico. Factores que afectan a la migración de partículas. Preparación de la muestra. Selección
y preparación del soporte. Aplicaciones de la muestra. Revelado. Lectura y evaluación.

Tema 21. Técnicas electroforéticas en diferentes soportes. Problemas con el tampón. Cubetas
y fuentes de alimentación. Electroendósmosis. Aplicaciones de muestras. Voltaje y calenta-
miento. Tinción y lectura.

Tema 22. Obtención, manipulación y conservación de muestras. Sistema de transporte de
muestras. Procesamiento y su conservación. Efectos de la conservación en las muestras.

Tema 23. Análisis de aguas. Determinaciones más usuales. Aniónes y Catiónes. DBO y DQO.
Conductividad. Potabilidad.
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Tema 24. Análisis de suelos. Determinaciones más usuales. Textura. Materia orgánica. Catió-
nes de cambio. Capacidad de intercambio catiónico. Carbonatos. Fósforo, sulfatos y cloruros.

Tema 25. Análisis de Fertilizantes. Formas y determinaciones de: N, P, K.

Tema 26. Análisis de piensos. Determinaciones más usuales. Humedad. Materia seca. Ceni-
zas. Grasa. Fibra. Proteínas. Nitrógeno no proteico. Cloruros.

Tema 27. Análisis de harinas y cereales. Determinaciones más usuales. Humedad. Cenizas.
Gluten. Proteína. Acidez. Agentes oxidantes. Alveograma.

Tema 28. Análisis de vino. Determinaciones analíticas de: Etanol. Otros alcoholes. Sustancias
de carácter ácido. Acidez total. Acidez volátil y pH. Ácidos tartárico, málico, cítrico y láctico.

Tema 29. Análisis de vino. Determinaciones analíticas de: Ácido sórbico y ascórbico. Densi-
dad. Extracto seco. Sólidos solubles. Sulfuroso. Azúcares. Aditivos. Antifelmentos.

Tema 30. Análisis de leches y derivados. Determinaciones más usuales. Extracto seco. Extracto
seco magro. Densidad. Grasa. Proteínas. Detección de mezcla de leches y adiciones de agua.

Tema 31. Análisis en aceites vegetales comestibles. Acidez. Índice de Peróxidos. Ácidos
grasos. Esteroles. Otras determinaciones usuales.

Tema 32. Análisis microbiológicos. Toma de muestras. Preparación de medios. Siembra,
recuentos e identificación en: aguas y lácteos.

Tema 33. Higiene y seguridad en el laboratorio. Concepto de seguridad. Tipos de daños.
Señalización, signos y recomendaciones. Medidas generales de seguridad: Barreras. Proble-
mas frecuentes de carácter general.

Tema 34. Riesgos químicos. Riesgos relativos a gases utilizados en el laboratorio. Riegos
relativos a los aparatos. Fuego y electricidad.

Tema 35. Riesgos microbiológicos. Radiación.

CATEGORÍA CONTROLADOR PECUARIO

Tema 1. Concepto de salud y enfermedad en los animales. Sanidad Animal. Niveles de
prevención de enfermedades.

Tema 2. Enfermedades de los animales: Tipos según su etiología; medidas de prevención.

Tema 3. Medidas de lucha, contra las enfermedades transmisibles del ganado porcino.

Tema 4. Plan de seguimiento y vigilancia sanitaria serológica del ganado porcino. 

Tema 5. Técnicas de aturdimiento y sacrificio de animales.

Tema 6. Técnicas de destrucción de cadáveres de animales.

Tema 7. Explotaciones ganaderas: Concepto y sistema de explotación. 
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Tema 8. Registro de explotaciones ganaderas. 

Tema 9. Registro oficial de explotaciones porcinas.

Tema 10. Programas nacionales de erradicación de enfermedades de los animales: Importan-
cia sanitaria, económica y social. Objetivos. Enfermedades que abarca. 

Tema 11. Funciones del Controlador Pecuario en los Programas Nacionales de Erradicación de
Enfermedades de los Animales (I): a) En la preparación del material técnico a utilizar, b)
Ayuda en el diagnóstico y toma de muestras.

Tema 12. Funciones del Controlador Pecuario en los Programas Nacionales de Erradicación de
Enfermedades de los Animales (II): a) En la identificación de la explotación y de animales
objeto del programa, b) En la identificación y eliminación de los animales positivos.

Tema 13. Programa de lucha, control y erradicación de la lengua azul: Importancia. Medidas
preventivas. Actuaciones del controlador pecuario.

Tema 14. Programas de vigilancia y control de salmonellas zoonóticas en aves domésticas:
Importancia. Breve descripción de los programas. Actuaciones del controlador pecuario en
preparación de material técnico a utilizar y toma de muestras.

Tema 15. Limpieza, desinfección y desratización de establos, alojamientos y transporte de
animales. Centros de desinfección de vehículos de trasporte de ganado.

Tema 16. Tratamientos con plaguicidas de uso ganadero: Métodos y equipos de aplicación.
Peligrosidad de los plaguicidas. Medidas de protección.

Tema 17. Movimiento pecuario: Control de explotaciones. Normas generales sobre movi-
miento pecuario. Documento de traslado de animales: Guía de origen y Sanidad Pecuaria.

Tema 18. Libros de registros de explotaciones ganaderas. 

Tema 19. Servicio de Sanidad Animal: Funciones y estructura. Laboratorios de Sanidad Animal.

Tema 20. Oficina Veterinaria de Zona. Estructura. Equipos técnicos en la lucha contra en
enfermedades.

Tema 21. Técnicas de inmovilización animal. Instalaciones para el manejo e inmovilización animal.

Tema 22. Identificación animal: Concepto. Capas animales. Reseña.

Tema 23. Sistemas oficiales de identificación animal por especies.

Tema 24. Especies de ganado doméstico más difundidas en Extremadura. Características y
razas más comunes.

Tema 25. Control de rendimiento del ganado. Generalidades de los controles de rendimiento.
Controles de rendimiento en ganado de leche: Tipos y breve descripción.

Tema 26. Reproducción y mejora ganadera. Generalidades. Sistemas de reproducción. Finali-
dad de la mejora ganadera.
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Tema 27. Inseminación artificial. Generalidades y características. Circuitos de inseminación
artificial. Especies ganaderas más comunes que utiliza la inseminación artificial. 

Tema 28. Ordeño de las especies domésticas. Método de ordeños. Ordeño mecánico. Proble-
ma sanitario del ordeño.

Tema 29. Formas de presentación medicamentosa. Vías y formas de administración de medi-
camentos. Técnicas de extracción sanguínea en las diferentes especies animales.

Tema 30. Realización de necropsias. Toma de muestras para análisis en laboratorio. Método
de conservación y envío al laboratorio.

Tema 31. Alimentación animal en animales monogástricos y rumiantes. Tipos de alimenta-
ción. Necesidades alimenticias. Piensos medicamentosos.

Tema 32. Núcleos Zoológicos. Instalación, autorización y mantenimiento. Rehalas. Picaderos.
Condiciones sanitarias.

Tema 33. Animalarios: Características generales. Cuidados, alimentación y manejo de los
animales en los animalarios. 

Tema 34. Bienestar animal: Características generales. Normas mínimas de bienestar animal
para terneros, cerdos y gallinas ponedoras.

Tema 35. Bienestar animal en el transporte.
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